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Medellín, lunes  veintidós  (22) de julio de dos mil veinticuatro (2024)  
  
Señor 
Juez Civil Municipal de Medellín ® 
demandascivmed@ cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.  S.  D. 
 
REF: Proceso de Responsabilidad Civil Contractual  
 
Demandantes:  Vianey Santiago García Rivera   
    C.C. 3.366.153 
    Santiago García Molina  
    C.C. 1.039.463.404  
 
Demandado:   BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.  
    NIT. 800240882-0 
 
Asunto:   Presentación de la Demanda   
 
Ariel Anselmo Arias Pacheco, mayor de edad, identificado Civilmente con la cedula 
de ciudadanía Nro. 72.151.394 expedida en Barranquilla Atlántico y con tarjeta 
profesional 264958 del C.S de la J, con correo electrónico registrado 
areilarias19689@gmail.com actuando como apoderado de la parte demandante esto es 
los señores Vianey Santiago García Rivera, Santiago García Molina, mayores de 
edad, domiciliados en el municipio de Amaga Antioquia, identificados con las cedulas 
de ciudadanía No. 3.366.153, 1.039.463.404, respectivamente; mediante el presente 
escrito me permito en ejercicio del derecho de postulación acudir a su despacho, para 
impetrar Demanda Declarativa de Menor Cuantía Proceso de Responsabilidad  
Civil Contractual  para que se afecte la póliza de seguro de vida deudores No.  
022150000557599 En donde funge como tomador y/o beneficiario oneroso el Banco 
BBVA Colombia SA, siendo la compañía aseguradora BBVA Seguros de Vida 
Colombia SA, y por ende  el asegurado es la señora Nora Eugenia Molina Moncada, 
(Q.E.P.D), teniéndose dentro de la misma una serie de coberturas o amparos, los cuales 
deben ser cancelados en favor del asegurado toda vez que ya se configuro el siniestro, 
surgiendo el derecho y la obligación de pago por parte de la compañía aseguradora, 
por la suma en la póliza descrita, por los amparos o coberturas que adelante se 
indicaran, y además de la exoneración del pago con la obligación del Banco BBVA 
Colombia S:A, libelo que surtidos los tramites de los procesos verbales, se soporta de 
conformidad con los hechos y las pretensiones que adelante se indican. 

 
PARTES 

 
Demandantes:  
 

- Vianey Santiago García Rivera, mayor de edad, domiciliado en el municipio de 
Amaga Antioquia, identificado con la cedula de ciudadanía No. 3.366.153. 

mailto:demandasfambello@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Santiago García Molina, mayor de edad, domiciliado en el municipio de Amaga 
Antioquia, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.039.463.404.  

 
 

Demandado:  
 
BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. identificada con NIT. 800240882-0, persona 
jurídica de derecho privado, organizada como sociedad anónima, entidad dedicada a 
la venta de seguros en sus diferentes modalidades, vigilada por la Super Intendencia 
Financiera de Colombia, Representada legal Mente por la Doctora Alba Clemencia 
García Pinto, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 52.267.690, o quien haga 
sus veces al momento de la presentación y notificación de la presente demanda, con 
domicilio sucursal en esta ciudad Medellín, de conformidad con el Registro Mercantil, 
que se allega aportado en el acápite de Pruebas. 
 

HECHOS O SUPUESTOS FACTICOS 
 

1. Cuentan mis poderdantes que, la señora Nora Eugenia Molina Moncada, 
(Q.E.P.D) como consumidora de productos financieros, suscribe una obligación, 
que fue respaldada con Póliza Seguro de Vida Deudor, con el Banco BBVA 
Colombia SA. la cual fue registrada bajo el número 022150000557599, amparo 
que fue adquirido el 09 de octubre de 2019, para lo cual las partes se obligaron 
de mutuo acuerdo el cumplimiento de las contraprestaciones a que hubiere ligar, 
de conformidad con las condiciones particulares y generales de la póliza de 
seguro suscrito en el que el banco tiene la calidad de beneficiario oneroso.  
  

2. La señora Nora Eugenia Molina Moncada, (Q.E.P.D) en relación con la 
obligación Nro. 00130158009618113110, le fue desembolsada por la entidad 
financiera la suma de Noventa y cinco millones de pesos ($95.000.000) el cual 
se constituyó el día 9 de octubre de 2019, para ser cancelados en un plazo de 
109 cuotas.          
  

3. En la póliza de seguro de vida deudores Nro. 022150000557599 señora Nora 
Eugenia Molina Moncada, (Q.E.P.D), ostenta la calidad de asegurada, con 
cobertura en los siguientes riesgos, vida, muerte por cualquier causa, por un 
valor de noventa y cinco millones de pesos ($95.000.000); incapacidad total y 
permanente   por un valor de noventa y cinco millones de pesos ($95.000.000).
   

4. El 10 de agosto de 2023 señora Nora Eugenia Molina Moncada, (Q.E.P.D), 
falleció a causa de carcinoma de mama ductal infiltrante, con lesiones 
metastásicas occipitales evidentemente por resonancia.   
  

5. El cinco (5) de septiembre de 2023 el demandante Santiago García Molina, 
Identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 1.039.463.404 expedida en 
Sabaneta Antioquia, quien es hijo de la hoy occisa, quien le solicita a el Banco 
BBVA, hacer efectivo el amparo de vida básica, debido al fallecimiento de su 



 
 
 
 

Abogado Especialista en Derecho Administrativo  
 

 

 

 
Carrera 52 No 50 25. Oficina: 620. Edificio Suramericano - Medellín 

E-mail: arielarias19689@gmail.com 

arielariasabogado.com 
423 7007  
321 701 2043 
 

señora madre, Nora Eugenia Molina Moncada. (Q.E.P.D).   
  

6. Como consecuencia directa del hecho que antecede el 25 de septiembre de 
2023, BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.  objeta dicha reclamación 
amparado en el siguiente motivo entre otros.     
    

- De acuerdo a la historia clínica emitida por la fundación Medico preventiva SA, 
encontramos que la señora Nora Molina (Q.E.P.D) tenía antecedentes médicos 
de hipertensión arterial en tratamiento de acuerdo a historia clínica emitida el 01 
de abril de 2013. Hecho relevante que no fueron declarados y que motivan la 
objeción al pago del respectivo seguro.         
  

7. Ante la objeción a la reclamación del seguro, el demandante Santiago García 
Molina, no presento reconsideración.      
  

8. El 22 de mayo de 2023, se realizó Derecho de Petición, al señor Representante 
Legal y/o gerente BBVA Seguros de Vida Colombia   SA; NIT.800.140.882-0, en 
el cual se solicitó (i) “se me expida copia de la relación contractual en la cual se 
detallen las condiciones generales y particulares del contrato suscrito por la 
señora Nora Eugenia Molina Moncada (Q.E.P.D) quien se identificaba con la 
cedula de ciudadanía Nro. 21.438.293 y BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. 
(ii) que se me expida copia de póliza de seguros adquirida por la hoy occisa Nora 
Eugenia Molina Moncada (Q.E.P.D)  quien se identificaba con la cedula de 
ciudadanía Nro. 21.438.293. (iii) se me certifique quienes son los beneficiarios 
de la póliza de seguros tomada por la señora Nora Eugenia Molina Moncada 
(Q.E.P.D) quien se identificaba con la cedula de ciudadanía Nro. 21.438.293, en   
un  eventual siniestro de incapacidad total y permanente, desmembración o 
inutilización total o temporal., Derecho de petición que fue enviado a través de 
la empresa de mensajería Servientrega correspondiéndole la factura Nro. 
E498119235  guía   Nro. 9172989886.      
  

9. El 27 de diciembre de 2023 se me da respuesta a los peticionado, a través de 
correo electrónico lauracamila.morales.contractor@bbva.com a mi correo 
electrónico arielarias19689@gmail.com  se me da respuesta a derecho de 
petición parcialmente en el cual omiten expedir  copia de la relación  en la cual 
se detallen las condiciones generales y particulares del contrato suscrito por la 
señora Nora Eugenia Molina Moncada (Q.E.P.D) en su remplazo par areciera 
que se expidió una certificación del mismo; de la mencionada respuesta me 
fueron enviados los siguientes archivos en pdf (i) respuesta a derecho de 
petición (ii) Copia seguro deudor (iii) clausulado seguro de vida deudor (iv) 
certificación de vida grupo deudor. 
 

DECLARACIONES, PRETENSIONES Y CONDENAS 
 

1. DECLÁRASE la legalidad del acto contrato contenido en la póliza de seguro 
de vida deudores No. 022150000557599, suscrita entre BBVA SEGUROS DE 
VIDA COLOMBIA S.A.  y la señora Nora Eugenia Molina Moncada, (Q.E.P.D) 

https://fe.servientrega.com:8083/RepresentacionGrafica/Home/index1?idPais=1&idFilial=1&numeroFactura=E498119235&identificacionONit=3217012043
mailto:lauracamila.morales.contractor@bbva.com
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por valor de noventa y cinco millones de pesos ($95.000.000).   
  

2. Que, como consecuencia de la anterior declaración, se condene a BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA al pago del valor asegurado a favor de sus 
beneficiarios los señores Vianey Santiago García Rivera, Santiago García 
Molina.       
  
2.1. Como consecuencia de la anterior declaración, a título de liquidación de la 
obligación se ordene a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA al pago de 
la obligación sostenida entre la señora Nora Eugenia Molina Moncada y la 
sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA. 

     
Como consecuencia de la declaración de responsabilidad sírvase condenar a la 
parte resistente, a la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA. a 
cancelar el pago de las costas, agencias en derecho y gastos del proceso a favor 
de mis poderdantes, de conformidad con las normas civiles, estimación 
razonadamente bajo la gravedad del juramento.   

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Esta Demanda tiene fundamento jurídico en el principio según el cual el hecho punible 
genera daños materiales y morales ocasionados a las personas directamente o su 
patrimonio, que los responsables están obligados a indemnizar. 
 
Invoco como disposiciones las siguientes: 
 
Código general del proceso artículo 16, 20, 21, 22 de la ley 640 de 2001 y 
complementarias especiales, así como las del Código de comercio aplicable al título de 
contrato de seguros y demás concordantes. 
 
Como es sabido, que el mencionado contrato de seguro se efectuó para acaparar daños 
a bienes de terceros de conformidad a los hechos expuestos en la demanda. 
 
El artículo 1036 del código de comercio no define el contrato de seguro, sino que, por 
el contrario, hace una descripción de sus principales características al establecer la 
clasificación de este contrato, determinándolo como un contrato consensual, bilateral, 
oneroso y de ejecución sucesiva. Adicionalmente, según lo consagrado por el articulo 
1088 el código de comercio, el contrato de seguros de daños es un contrato que no 
puede constituir fuente de enriquecimiento para el asegurado; por ende, es un contrato 
indemnizatorio. La Actividad de las aseguradoras está vigilada y sometida a inspección 
de la superintendencia financiera, entidad ante la cual se deben depositar las 
condiciones generales del contrato de seguro, las de la póliza y su cumplimiento, según 
lo establecido en el código de comercio y en el estatuto orgánico financiero. Igualmente, 
esta reclamación respetuosa la fundamento en lo regulado por el código de comercio a 
partir del artículo 1036 al 1162, la Constitución Nacional que organiza la actividad 
aseguradora en Colombia, que es de interés público razón por la cual solo puede ser 
ejercida en el país previa autorización del Estado. (Ver artículo 335 C.N.), el LIBRO 
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CUARTO DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL Y DE LOS CONTRATOS, la ley 
1328 de 2009 o Estatuto orgánico del consumidor financiero y demás normas 
concordantes. 
 
En el contrato de seguro la ley asienta un término para que el asegurador cancele la 
indemnización a la que tiene derecho el asegurado o sus beneficiarios cuando ocurre 
el siniestro, es por esto y para no prolongar los daños ocasionados por el siniestro, les 
solicito en estos mismos términos, una vez se le estampe legalidad a los documentos 
exigidos, el pago de la reclamación presentada. 
 
Entre las obligaciones del asegurador está la de pagar la indemnización dentro del 
mes siguiente a la fecha en que se presente la reclamación acompañada de los 
documentos que prueben la ocurrencia y cuantía del siniestro, SO PENA DE PAGAR 
INTERESES MORATORIOS IGUALES AL INTERÉS BANCARIO CORRIENTE 
AUMENTADO EN UNA MITAD y esta póliza además PRESTA MERITO EJECUTIVO 
EN SU CONTRA ( artículo 1080 y 1053 del código de comercio), en la eventualidad 
que objeten el pago, a sabiendas que se presenta una reclamación ajustada a 
derecho. 
 
Esta obligación se paga en dinero de acuerdo con el valor asegurado (CONTRATO 
DE SEGURO ARTÍCULO 1079).  

 
RAZONES DE DERECHO. 

 
La comercialización de productos y servicios ofrecidos por las entidades aseguradoras 
tiene un crecimiento y auge significativo en un renglón importante de la economía 
Nacional, y con ello estas sociedades en su mayoría han dispuesto una serie de 
procesos comerciales que llevan consigo dos etapas que aunque formal y 
expresamente no están consignadas se desprende después que quien toma el seguro 
bien sea el asegurado, tomador o beneficiario, no comprenda de fondo las cláusulas 
suscritas entre las partes, y generalmente cuando se presentan los siniestro y las 
condiciones para que se haga efectiva los compromisos y obligaciones entre las partes. 
 
Quienes promocionan las pólizas de seguros y los distintos productos de las sociedades 
aseguradoras, venden una expectativa que generalmente no se alcanzan, y habló 
particularmente de los productos que aseguran eventos de invalides o muerte, y se viola 
por acción u omisión la expectativa legitima de una de las partes presente en el contrato 
de seguros más, máxime cuando una de las partes tiene una posición dominante frente 
a la otra. 
 
Hago referencia desde luego en las declaraciones de asegurabilidad que las 
aseguradoras hacen suscribir a los asegurados y tomadores de las pólizas de seguros 
en especial las de vida, generalmente utilizadas para respaldar obligaciones crediticias, 
que aun cuando la Corte Constitucional ha impartido criterios de revisión de los estados 
de salud de los asegurados y tomados de los seguros, estas hacen caso omiso a los 
mismos y al momento de presentarse el siniestro y la respectiva reclamación del 
asegurado, es objetada bajo el falaz argumento de la reticencia y la mala fe contractual, 
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sin siquiera desarrollar el proceso judicial tendiente a que los operadores de justicia 
determinen tal cuestión, de manera tendenciosa omiten el principio de buena fe. 
 
Sin embargo, las altas Cortes en especial la Constitucional y Suprema de Justicia 
mediante su jurisprudencia que va encaminada la protección de del derecho 
fundamental del debido proceso, el mínimo vital y la dignidad de quienes reclaman para 
sí, para los beneficiarios o simplemente solicitan el pago de los saldos solutos a las 
entidades bancarias con las cuales son clientes, pues se ha evidenciado el sesgo 
premeditado de las aseguradoras a violar los derechos de su contraparte contractual. 
 
Quienes han suscrito alguna póliza de seguros tienen una expectativa legítima de la 
protección de los riesgos para los cuales se contrata la póliza, así pues, cuando se 
objetan las reclamaciones basadas en argumentos espurios se viola el principio de la 
expectativa legitima, pues el resultado de las condiciones y resultados contratados y 
pagados por el asegurado o tomador no se reflejan así es que la Corte Constitucional 
en esta materia ha reiterado: 
 

La confianza legítima ha de entenderse como la 
expectativa cierta de que una situación jurídica o 
material, abordada de cierta forma en el pasado, no sea 
tratada de modo extremadamente desigual en otro 
periodo, salvo que exista una causa constitucionalmente 
aceptable que legitime su variación. En este sentido, esta 
Corporación ha sostenido que “el administrado no es 
titular de un derecho adquirido, sino que simplemente 
tiene una mera expectativa en que una determinada 
situación de hecho o regulación jurídica no serán 
modificadas intempestivamente, y en consecuencia su 
situación jurídica puede ser modificada por la 
Administración.” Como elemento incorporado al de 
buena fe, la confianza legítima puede proyectarse en el 
hecho de que se espere la perpetuación de específicas 
condiciones regulativas de una situación, o la posibilidad 
de que no se apliquen exigencias más gravosas de las ya 
requeridas para la realización de un fin, salvo que existan 
razones constitucionalmente válidas para ello. 

 
Esta afirmación se hace extensiva a todas aquellas circunstancias fácticas regidas por 
el derecho, y con especial atención a las que para su perfeccionamiento debe predicarse 
la buena fe, es evidente entonces que ante el cambio sistemático de las condiciones bajo 
las cuales se celebran los contratos de seguros, derivado de la interpretación amañada 
de las normas que regulan este tipo de actos y contratos por parte de la aseguradoras, 
violentan de manera fragrante el orden normativo la buena fe no es una presunción legal 
y además violentan el principio de la legitima expectativa, el evidente y sistemático 
proceder de las aseguradoras ha valido el pronunciamiento de la máxima instancia en 
materia Constitucional para proteger derechos fundamentales varios vulnerados y 
transgredidos por las sociedades aseguradoras. 
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Es así que en varias sentencias y reiterando jurisprudencia la Corte Constitucional en 
fallos acumulativos de diversos actores que enmarcados en las mismas circunstancias 
fácticas y legales han promovido la acción de tutela como mecanismo para salvaguardar 
sus derechos, muestra esto lo grave y la complejidad de la situación a la que se ven 
sometidos quienes por cualquier motivo deciden suscribir y contratar algún tipo de 
seguro en nuestro país, situación que se sale de los cánones normales del deber ser de 
las pautas contratantes y las acciones u omisiones posteriores a las que la aseguradoras 
incurren al momento de las reclamaciones con el único fin de no cancelar las 
obligaciones que generalmente se derivan del pago de alguna suma de dinero al 
asegurado o aun tercero beneficiario. 
 
La acción de tutela se creó como instrumento que la Constitución trajo para que los 
connacionales exigieran al estado el cumplimiento de los deberes y fines, haciendo 
especial recalco en la protección de los derechos fundamentales, y las entidades 
bancarias por su objeto social y su naturaleza como particulares no estaban en el radar 
de este tipo de acción Constitucional, sin embargo, ante el problema que hemos venido 
subrayando, la Corte ha dicho lo siguiente;  
 

“La Corte ha sostenido en reiteradas decisiones que la 
acción de tutela es procedente frente a particulares que 
ejercen actividades bancarias. Esto al menos por dos 
razones. En primer lugar, porque las labores que ejercen 
se enmarcan dentro del concepto de servicio público y, 
en segundo lugar, porque entre aquellas y las personas 
existe una verdadera situación de indefensión o 
subordinación. Este Tribunal Constitucional ha entendido 
que, por la naturaleza y magnitud de las actividades de 
las entidades financieras, no es posible que el ciudadano 
carezca de mecanismos eficaces para la defensa de sus 
derechos. En este contexto el amparo constitucional 
funciona, además, como una forma de control de las 
actividades financieras”1 

 
Es incuestionable que lo que define la corte como elemento sustancial para admitir el 
estudio de las Tutelas contra las entidades bancarias, y la posición dominante que se 
ejerce en los contratos de seguros, además del hecho obvio que significa la violación 
fragrante de uno o algunos derechos fundamentales, de quien se asegura o toma el 
seguro y su núcleo familiar; 
 

En primer lugar, (i) carecer de recursos económicos. “La Corte 
ha entendido que no basta ser un sujeto de especial 
protección constitucional para que pueda reclamarse el pago 
de la póliza. Efectivamente, la persona debe carecer de los 
recursos económicos necesarios para continuar pagando las 
cuotas del crédito. En segundo lugar (ii), que la familia del 

 
1 Sentencia T-222/14 
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asegurado dependa económicamente de él. En efecto, el no 
pago de la póliza, en estos eventos, puede incluir la lesión y/o 
vulneración de los derechos fundamentales de todo un núcleo 
familiar. Si una persona no puede pagar la cuota de un crédito, 
muy probablemente esto tendrá efectos en su familia por los 
posibles cobros del banco. En tercer lugar (iii), la carga de 
declarar no puede convertirse en una carga excesiva para el 
tomador del seguro, pues existen casos en los que las 
cláusulas son tan ambiguas que no es posible, naturalmente, 
suministrar con toda certeza las calidades del asegurado. En 
cuarto lugar (iv), la carga de la prueba de la preexistencia 
radica en cabeza de la aseguradora. Finalmente, en 
quinto lugar (v), la aseguradora está en la obligación de 
pedir exámenes médicos previos a la celebración del 
contrato de seguro, pues de otra manera no podrá alegar 
preexistencia alguna en un futuro”2  

 
Constituye entonces una premisa irrefutable las regimientas jurisprudenciales 
impartidas por la corte, pero la tutela no puede ser el mecanismo más técnico que se 
utilice para reclamar el derecho o los derechos conculcados y pretendidos por los 
tomadores, asegurados e incluso los beneficiarios cunado estos no son entidades 
bancarias, sin embargo a fin de no dejar a la deriva los derechos fundamentales y 
contractuales que se exigen, es así que el estudio que hace la corte no se limita a el 
esclarecimiento de si se vulneran o no los derechos fundamentales si no que realiza un 
análisis detallados de las normas que las aseguradoras invocan para negar el pago de 
los montos aseguraos al momento de objetar las reclamaciones que se presentan, 
estas sentencias aunque provienen del máximo órgano de lo Constitucional se extiende 
a jurisdicciones como la civil que resuelven los litigios de este tipo en tal sentido ha 
indicado; 
 
Reticencia implica una valoración subjetiva, mientras que la preexistencia es un 
hecho objetivo. No basta probar preexistencia, la aseguradora debe demostrar la 
mala fe.  
 
El principio de buena fe en el derecho colombiano, desde siempre, ha tenido una 
importancia trascendental en las relaciones contractuales3. No ha sido poca la 
jurisprudencia de esta Corporación la que ha señalado que los particulares deben actuar 
de manera honesta y transparente en sus relaciones privadas. Incluso, en algunos 
casos, la legislación colombiana y la jurisprudencia constitucional han avalado la 
imposición de sanciones a aquellos sujetos que actúen en contra de este principio: esto 
es, de mala fe.  
 
Pues bien, en el derecho de seguros la situación no varía mucho. A grandes rasgos, el 
concepto de riesgo es el elemento más importante y esencial en esta clase de contratos. 

 
2 Ibidem 

 
3 Sobre Buena Fe comercial ver por ejemplo Sentencia T-1130 de 2003.  
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Gracias a éste es posible identificar el siniestro y con ello, saber cuándo y cómo deben 
proceder las partes a cumplir sus obligaciones. Incluso, es un asunto que adquiere 
relevancia para fijar la prima del seguro. Pues bien, determinar el riesgo depende de 
muchos factores. Uno de ellos, la declaración del asegurado. Gracias a esta 
manifestación, entre otros aspectos, es posible que la empresa aseguradora determine 
el nivel del riesgo y todo lo que ello implica. De allí su importancia. Si el tomador del 
seguro no informa las condiciones previas al amparo del riesgo, el asegurador no sabrá 
cual es el riesgo que está amparando. Visto de otra manera: el contrato de seguro se 
desnaturaliza4. 
 
Tal es la magnitud de esta declaración que, como se dijo, la legislación colombiana 
impone cierto tipo de sanciones por incurrir en “reticencia o inexactitud” en el suministro 
de la información. De acuerdo con ello, el artículo 1058 del Código de Comercio, en 
relación con la reticencia, obliga al tomador informar al asegurador de todas aquellas 
circunstancias que de conocerlas (i) o bien hagan más onerosa la relación o, 
sencillamente (ii), abstengan al asegurador de celebrar el contrato. Incumplir con este 
deber de información, conlleva a dos consecuencias negativas para el asegurado: La 
nulidad relativa del contrato de seguro, o recibir tan solo una parte de la póliza. En 
términos textuales, la mencionada disposición señala lo siguiente:  
 
“Art. 1058.- El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 
circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea 
propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o 
circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el 
contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa 
del seguro. Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la 
reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, 
hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo. Si la 
inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será 
nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en caso de siniestro, a pagar un 
porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada 
en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado 
del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160. Las sanciones consagradas en este 
artículo no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o 
debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la 
declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa 
o tácitamente”. 
 
La Corte Suprema de Justicia también se ha pronunciado sobre este tema, Mediante 
fallo del primero (01) de septiembre de dos mil diez (2010)5,  aquella Corporación 
sostuvo que el deber de informar con exactitud la información relevante para celebrar 
el contrato de seguro, era una forma de materializar el principio de buena fe y en 

 
4 Sobre el concepto de riesgo, ver: Stiglitz, Rubén. Derecho de Seguros. Tercera edición ed. Abeledo Perrot. 

1998. Buenos Aires.   
5 Corte Suprema De Justicia Sala De Casación Civil Magistrado Ponente Edgardo Villamil Portilla. Bogotá 

D.C., primero de septiembre de dos mil diez Ref.: Exp. No. 05001-3103-001-2003-00400-01.  
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consecuencia, castigar a los negociantes que actúen de manera deshonesta. En criterio 
de la Corte Suprema,  
 

 “dicha norma ha sido analizada como aplicación específica del principio 
de buena fe inherente al contrato de seguros, pues esta modalidad negocial supone 
que el interesado declare sinceramente cuál es el nivel de riesgo que asumirá la entidad 
aseguradora, comoquiera que esa manifestación estructura la base del consentimiento 
acerca de la concesión del amparo y no sólo eso, contribuye a establecer el valor de la 
póliza, en función de la probabilidad estadística de que el riesgo asegurado acontezca”.  
 
Sobre este mismo punto, la Jurisprudencia de la Corte Suprema ha sido enfática en 
señalar que el artículo 1058 del Código de Comercio privilegia la buena fe de los 
contratantes y castiga a quien no haya actuado de dicha manera. Así, “el legislador 
quiso arropar la falta de sinceridad del contratante y su obrar contrario a la buena fe, 
bajo la sanción de la nulidad relativa, con lo cual, en ejercicio de una actividad que le 
es propia y para la cual se halla facultado, construyó un régimen particular que inclusive 
alcanza a superar en sus efectos el ordenamiento común de los vicios del 
consentimiento, frente al que, tal como fue instituido en el citado artículo 1058, no 
puede el intérprete hacer distingos, observándose que el vicio se genera 
independientemente de que el siniestro finalmente no se produzca como consecuencia 
de los hechos significativos, negados u ocultados por quien tomó el seguro”6. Dicho de 
otra manera, las sanciones del Código de Comercio están dirigidas a quienes, 
subjetivamente, hayan actuado de manera deshonesta. Ello no significa otra cosa que 
la valoración de la mala y buena fe siempre, en todos los casos, será subjetiva.  
 
En este orden de ideas, si el artículo 1058 del Código de Comercio obliga al asegurado 
a declarar “sinceramente”, es claro que la preexistencia, no siempre, será sinónimo de 
reticencia7. En efecto, como se mencionó, la reticencia implica mala fe en la conducta 
del tomador del seguro. Eso es lo que se castiga. No simplemente un hecho previo 
celebración del contrato. Por su parte, la preexistencia es un hecho objetivo. Se conoce 
con exactitud y certeza que “antes” de la celebración del contrato ocurrió un hecho, 
pero de allí no se sigue que haya sido de mala fe. La preexistencia siempre será previa, 
la reticencia no8.  
 
En criterio de esta Sala, la preexistencia puede ser eventualmente una manera de 
reticencia. Por ejemplo, si una persona conoce un hecho anterior a la celebración del 
contrato y sabiendo esto no informa al asegurador dicha condición por evitar que su 

 
6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Bogotá D.C. Sent. Cas. Civ. de 1º de junio de 2007, Exp. 

No. 00179-01.  

7 Incluso, la Real Academia de la Lengua Española, las define de la siguiente manera: “Reticencia: 1. f. Efecto 

de no decir sino en parte, o de dar a entender claramente, y de ordinario con malicia, que se 

oculta o se calla algo que debiera o pudiera decirse. 2. f. Reserva, desconfianza. 3. Figura que 

consiste en dejar incompleta una frase o no acabar de aclarar una especie, dando, sin embargo, 

a entender el sentido de lo que no se dice, y a veces más de lo que se calla”. Por su parte, 

“Preexistencia: Existencia anterior, con alguna de las prioridades de naturaleza u origen”. Tomado de 

www.rae.es Consultado en marzo de 2014.  
8 Por ejemplo, indicios que pueden dar por ciertos hechos futuros.  

http://www.rae.es/
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contrato se haga más oneroso o sencillamente la otra parte decida no celebrar el 
contrato, en este preciso evento la preexistencia sí será un caso de reticencia. Lo 
mismo no sucede cuando una persona no conozca completamente la información que 
abstendría a la aseguradora a celebrar el contrato, o hacerlo más oneroso. Por 
ejemplo, enunciativamente, casos en los que existan enfermedades silenciosas 
y/o progresivas. En aquellos eventos, el actuar del asegurado no sería de mala 
fe9. Sencillamente no tenía posibilidad de conocer completamente la información 
y con ello, no es posible que se deje sin la posibilidad de recibir el pago de la 
póliza. Esta situación sería imponerle una carga al usuario que 

indiscutiblemente no puede cumplir. Es desproporcionado exigirle al 

ciudadano informar un hecho que no conoce ni tiene la posibilidad de 

conocerlo. Mucho menos, para el caso del seguro de vida grupo de 

deudores, suministrar con preciso detalle su grado de discapacidad. 
 
Ahora bien, ¿quién debe probar la mala fe? En concepto de esta Corte, deberá ser la 
aseguradora. Y es que no puede ser de otra manera, pues solo ella es la única que 
puede decir con toda certeza (i) que por esos hechos el contrato se haría más oneroso 
y (ii), que se abstendrá de celebrar el contrato. Precisamente, la Corte Suprema 
también ha entendido que esta carga le corresponde a la aseguradora. Por ejemplo,  
en Sentencia del once (11) de abril del 2002, sostuvo que “las inexactitudes u omisiones 
del asegurado en la declaración del estado de riesgo, se deben sancionar con la nulidad 
relativa del contrato de seguro, salvo que, como ha dicho la jurisprudencia, dichas 
circunstancias hubiesen sido conocidas del asegurador o pudiesen haber sido 
conocidas por él de haber desplegado ese deber de diligencia profesional 
inherente a su actividad” (subraya por fuera del texto)10. Lo anterior significa que la 
reticencia solo existirá siempre que la aseguradora en su deber de diligencia, no 
pueda conocer los hechos debatidos. Si fuera de otra manera podría, en la práctica, 
firmar el contrato de seguro y solo cuando el tomador o beneficiario presenten la 
reclamación, alegar la reticencia. En criterio de esta Sala, no es posible permitir esta 
interpretación pues sería aceptar prácticas, ahora sí, de mala fe.  
 
En síntesis, la reticencia significa la inexactitud en la información entregada por el 
tomador del seguro a la hora de celebrar el contrato. Esta figura es castigada con la 
nulidad relativa. En otros términos, sanciona la mala fe en el comportamiento del 
declarante. Ello implica que, (i) no necesariamente los casos de preexistencias son 
sinónimo de reticencia. El primer evento es objetivo mientras que el segundo es 
subjetivo. Por tal motivo, (ii) es deber de la aseguradora probar la mala fe en los 
casos de preexistencias, pues solo ella es la única que sabe si ese hecho la haría 
desistir de la celebración del contrato o hacerlo más oneroso. En todo caso (iii), 
no será sancionada si el asegurador conocía o podía conocer los hechos que 
dan lugar a la supuesta reticencia.               
 
Sin embargo y aun cuando consta el precedente jurisprudencial no se ha logrado por 
parte de las aseguradoras y algunos operadores de justicia que se aplique una de las 

 
9 La pérdida paulatina de la voz, o disfonía es una enfermedad progresiva 
10 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Bogotá D.C. Sent. Cas. Civ. de 11 de abril de 2002, Exp. 

No. 6815.  
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fuentes del derecho, la cual es sin duda la jurisprudencia que en los caso como este 
evitarían la violación masiva de los derechos y obligaciones entre partes como las 
aseguradoras contra los asegurados, tomadores y beneficiarios, por eso de cada tanto 
la corte reitera su posición que no puede ser otra que la salva guarda de los derechos 
de los ciudadanos que en una posición desigual entre las partes así en la sentencia T-
316 de 2015; 

 
“En cuanto a las decisiones judiciales mencionadas, es 
posible llegar a un conjunto de conclusiones respecto a 
la figura de la reticencia y al principio de buena fe en el 
marco de los contratos de seguros de vida.  Así pues, se 
tiene que: (i) la falta de declaración de cualquier pre-
existencia médica no constituye en sí misma reticencia, 
puesto que para que pueda hablarse de esta última es 
necesario probar la mala fe del tomador; (ii) debido a la 
necesidad de preservar el interés público, representado 
en el equilibrio de las partes contractuales, las 
aseguradoras tienen un conjunto de cargas o deberes 
que deben cumplir para impedir que con su actuar 
lesionen derechos fundamentales de sus usuarios, entre 
ellas, (iii) deben proveer información tan completa como 
sea posible a los tomadores de seguros en relación con 
los alcances, exclusiones y cualquier otra circunstancia 
relativa al contrato de seguro; asimismo, (iv) han de 
abstenerse de utilizar cláusulas genéricas y ambiguas en 
sus contratos de seguros para objetar la cancelación de 
la póliza, bajo el argumento de que el tomador/asegurado 
incurrió en reticencia; (v) las aseguradoras no pueden 
alegar en su defensa que el tomador/asegurado incurrió 
en reticencia si conocían o podían conocer los hechos 
que dieron lugar a dicha reticencia, como en aquellos 
eventos en los que se abstuvieron de comprobar el 
estado de salud del asegurado al momento de tomar el 
seguro, por medio de la práctica de exámenes médicos o 
la exigencia de unos recientes. 

 
4.5. Con base en las condiciones descritas, y al tomar 
como referente la figura de la reticencia, es posible 
sintetizar los deberes de las compañías aseguradoras en 
relación con los tomadores y asegurados en cuatro 
cargas básicas: (i) claridad; (ii) información; (iii) 
comprobación y (iv) lealtad.11  

 
11 La aplicación de esa regla hermenéutica como forma de proteger el equilibrio entre las partes contratantes, 

fue justificada por la Sala de Casación Civil de Corte Suprema de Justicia en sentencia del cuatro (4) de 

noviembre de dos mil nueve (2009), expediente 1100131030241998417501, así: “[…] [v] la importancia de 

diversos deberes de conducta accesorios o complementarios, como los de información (incluyendo en ese 

ámbito a la publicidad), lealtad, claridad, entre otros…”. 
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La carga de claridad se refiere a la transparencia y 
accesibilidad del lenguaje utilizado para definir las 
cláusulas del contrato de seguro, el formulario de 
asegurabilidad y cualquier otro documento referido a la 
póliza. En los contratos de seguro la claridad en la 
definición de las condiciones de celebración y ejecución 
del acto jurídico reviste especial importancia, debido a 
que la ambigüedad de los acuerdos pactados tiene la 
potencialidad de afectar el equilibrio contractual que rige 
las relaciones entre las partes. La carga de claridad es, en 
este sentido, una salvaguarda que pretende evitar la 
vulneración de derechos fundamentales de los 
particulares y garantizar el correcto desarrollo del objeto 
negocial. 
 
De igual forma, a las compañías de seguros les resulta 
exigible una carga de información, referida a dotar al 
tomador de la póliza de todos los datos necesarios para 
que al momento de celebrar el negocio jurídico relativo al 
contrato de seguro, el mismo lo haga desde una base de 
consentimiento informado.  La carga de información 
implica que esta sea veraz y completa, de tal suerte que 
se evite inducir a error al usuario del servicio. Ello 
implica, a su vez, un deber de prestar asistencia al 
asegurado en relación con los trámites y procedimientos 
necesarios para adquirir la póliza y solicitar su ejecución. 
Debido a las dificultades que puede representar la 
complejidad de la documentación referida al contrato de 
seguro para el tomador, es deber de la aseguradora 
explicarle a este último cualquier situación que el mismo 
no comprenda e incluso aquellas cuestiones que, por su 
propia naturaleza, pueden resultar confusas para el 
particular. 
 
Adicionalmente, las aseguradoras tienen una carga de 
comprobación, que consiste en verificar lo señalado por 
el tomador o asegurado al momento de adquirir la póliza 
de seguros. Esta carga tiene una especial relevancia en 
cuanto a las declaraciones de asegurabilidad referidas al 
estado de salud. Debido a la necesidad de velar por la 
efectividad del principio de autonomía privada de la 
voluntad, las compañías de seguro han de cerciorarse 
que la condición de salud declarada por el cliente sí 
corresponde a la realidad. Esta carga se fundamenta en 
que las personas, al adquirir una póliza de seguro, 
pueden no estar al tanto de su estado actual de salud, por 
lo que se hace necesario corroborar lo declarado por el 
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cliente. De igual forma, la carga de comprobación 
también se encuentra justificada en que es la 
aseguradora la que conoce qué tipos de condiciones 
médicas son relevantes a la hora de decidir celebrar un 
contrato de seguro, por lo que es aquella quien debe 
indagar por dichas condiciones. El deber de 
comprobación puede materializarse de múltiples formas, 
incluyendo la práctica de exámenes médicos o la 
exigencia de presentar unos recientes para certificar sus 
condiciones vitales. 
 
Por último, existe una carga de lealtad que puede 
entenderse como un mandato general para la 
aseguradora de evitar cualquier conducta que pueda 
inducir a error al tomador o que le genere detrimento de 
forma ilegítima. Esta carga puede entenderse como una 
prohibición para las aseguradoras de abusar de la 
autonomía privada de la voluntad para afectar los 
intereses de su contraparte contractual, en 
desconocimiento de los mandatos constitucionales. 
 
4.6. Estas cargas resultan exigibles a la compañía de 
seguros debido a que es indispensable garantizar a los 
tomadores de seguros un equilibrio entre las partes que 
concurren en la celebración del negocio jurídico, de tal 
suerte que se propenda por la exactitud y claridad en las 
declaraciones de asegurabilidad, con el fin de preservar 
la buena fe contractual y velar por el respeto de los 
derechos fundamentales de los ciudadanos.” 

 
Efectivamente no hay conclusión distinta posible ante la jurisprudencia y señalamientos 
normativos encaminados en las distintas jurisprudencia y fallos señalados en este 
libelo, que son las aseguradoras quienes deben cumplir con dos presupuestos a la hora 
de objetar las reclamaciones de los asegurados y tomadores, esto es la comprobación 
de la mala fe que alegan a cargo de quien declara su estado de estado de salud, esto 
es los asegurados y tomadores, y tomar las medidas necesarias para corroborar el 
verdadero estado de salud de quienes declara, pues existe la posibilidad que como en 
este caso en particular que cuya patología es progresiva como lo es la hipertensión 
arterial, en cuyo caso es necesario el estudio de médico que determine el avance y 
estado de la patología que aqueja al paciente. 
 
En el litigio que nos ocupa, la aseguradora no comprobó la mala fe de la demandante, 
bajo ninguno de los supuestos arriba señalados y además no se encaminó a comprobar 
el verdadero estado de salud de mi poderdante aun cuando pacto poder revisar su 
historia clínica y la tomadora del seguro no se opuso a la suscripción de la cláusula que 
así lo estipula. 
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Por otro lado, le solicito a su señoría tenga en cuenta al momento de estudiar esta 
demanda el principio PRECEDENTE Y RATIO DECIDENDI, y siga el precedente 
jurisprudencial tal como lo afirma la Corte Constitucional de la siguiente manera; 

 
“El precedente está representado por una regla contenida en una 
decisión emanada de una autoridad judicial que nos ofrece la 
solución para un caso concreto y que sería, en un primer momento, 
de obligatoria aplicación para otros operadores judiciales de igual 
o superior rango frente a casos idénticos desde el punto de vista 
fáctico y jurídico –que constituirían precedente horizontal y 
vertical, respectivamente-. Dicha regla, que ha sido calificada como 
ratio decidendi, condensa los supuestos normativos y de hecho 
precisos para la definición del caso que se estudia, cuestión que 
debe ser sometida a valoración ulterior. No integran el precedente 
las razones de hecho o las consideraciones generales, 
constitutivas de la obiter dictum. Sólo el argumento central 
contenido en la parte motiva de un fallo judicial crea, por 
consiguiente, precedente vinculante.”12 

 
 

AGOTAMIENTO DEL RECURSO DE PROCEDIBILIDAD  
 
El 4 de marzo de 2024., a las 2:00 horas,  la demandada BBVA Seguros de Vida 
Colombia SA, fue convocada a audiencia de conciliación Extrajudicial en Derecho sol 
citada por el señor Vianey Santiago García y otro, convocada que no se presentó  
habiendo sido notificada a través de correo electrónico, para lo cual se aportó 
constancia al centro de conciliación del traslado de la conciliación y citación a la misma 
, ante la inminente inasistencia por parte de la convocada el centro de conciliación 
expidió el mismo día acta de inasistencia Negocio Nro. 859275028, posterior mente 
dentro del tiempo reglamentario 8 de marzo de 2024, expidió constancia de no 
realización de audiencia de conciliación por inasistencia., mismas que se anexan. 
 

JURAMENTO ESTIMATORIO. 
 
En este capítulo estimo los perjuicios de manera anticipada por el reconocimiento de 
una indemnización o prestación asegurada de la siguiente manera por valor vida, 
muerte por cualquier causa, por un valor de noventa y cinco millones de pesos 
($95.000.000); incapacidad total y permanente   por un valor de noventa y cinco millones 
de pesos ($95.000.000). contenido en la póliza de seguro vida grupo, bajo el número 
022150000557599.  
 
Sumas que además de lo anterior deberá tenerse en cuenta los interese moratorios por 
el no pago de las sumas aseguradas, de conformidad con lo que dispone el artículo 
1080 del Código de Comercio. 
 

 
12 Sentencia T-308/11 Corte Constitucional Magistrado ponente HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO 
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CUANTÍA RAZONADA. 
 

La cuantía de las pretensiones se estima de manera razonable, es de de noventa y 
cinco millones de pesos ($95.000.000), es decir, que se trata de un proceso de menor 
cuantía, ya que no excede los 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 
 

PERJUICIOS MATERIALES. 
 
Solicito a título de lucro cesante para cada uno de los beneficiarios, de la póliza de 
seguros Grupo vida, la suma de noventa y cinco millones ($95.000.000) de acuerdo con 
la siguiente formula,  
 
Vp = Vh x índice final 

Índice inicial 

 

Valor a pagar es igual a que es la suma resultante de la aplicación de 

formula anteriormente descrita. 

 
Valor Histórico es igual a $95.000.000, la suma asegurada por la póliza de seguros 
grupo vida, suscrita entre Nora Eugenia Molina Moncada y la sociedad BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  
 
Índice final, que es el incremento del índice de precios al consumidor al momento de la 
presentación de la demanda según el DANE, que equivalente a 1139293 
Índice inicial, que es el incremento del índice de precios al consumidor al momento de 
la estructuración del siniestro según el DANE, que es equivalente a 100.0000. 
 
El resultado de la aplicación de la formula descrita, que arroja como resultado el valor 
actualizado de la obligación por un monto de $107750, que deberá ser pagado a favor 
de los señores Vianey Santiago García, Santiago García Molina 
 

DECLARACIÓN JURADA 
 
Bajo la gravedad del juramento declaro que no se ha promovido ni por parte de mis 
poderdantes y el suscrito ante la jurisdicción civil encaminada a obtener la reparación 
de los daños y perjuicios. 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Según la cuantía es decir de menor cuantía la competencia es asignada en primera 

instancia a la JUECES CIVILES MUNICIPALES, y   tal como lo preceptúa el artículo 28 
del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, en relación a la competencia territorial, en 
los procesos contenciosos, tal lo dispone el artículo 28 de código general del proceso 
en su numeral 3 dispone: EN LOS PROCESOS ORIGINADOS EN UN NEGOCIO 
JURÍDICO O QUE INVOLUCREN TÍTULOS EJECUTIVOS ES TAMBIÉN 
COMPETENTE EL JUEZ DEL LUGAR DE CUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE 
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LAS OBLIGACIONES. LA ESTIPULACIÓN DE DOMICILIO CONTRACTUAL PARA 
EFECTOS JUDICIALES SE TENDRÁ POR NO ESCRITA.  Que para el caso específico 
será los JUECES CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN, el trámite a seguir en la 
presente acción judicial se efectuará de conformidad con el artículo 368 del CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO, dándole el trámite del proceso verbal, en el entendido de 
que no está sometido a un trámite especial, siendo el domicilio contractual la ciudad de 
Medellín – Antioquia.  

PRUEBAS.  
DOCUMENTALES:  
Aportamos los siguientes documentos que se encuentra bajo mi poder.  
 
1. Copia de la cedula de ciudadanía de Vianey Santiago Rivera. 
2. Copia de la cedula de Santiago García Molina. 
3. Copia de la cedula de ciudadanía de Nora Eugenia Molina Moncada (Q.E.P.D). 
4. Registro civil de nacimiento Indicativo serial 08811835. 
5. Registro civil de Nacimiento de Santiago García Molina Indicativo serial 21752002. 
6. Registro Civil de Matrimonio Indicativo serial 2886241.  
7. Certificado de Existencia y representación BBVA Seguros Colombia SA. 
8. Respuesta por parte del Banco BBVA Colombia a Santiago García Molina. 
9. objeción al amparo de vida básico por parte BBVA seguros. 
10. Historia Clínica de la fallecida   Nora Eugenia Molina Moncada. 
11. Acta de inasistencia a audiencia de conciliación Negocio 8592755028. 
12. Constancia de no realización audiencia de conciliación por inasistencia. 
13. Certificación de la póliza de seguros de Vida Deudor - Nora Eugenia Molina  
       Moncada (Q.E.P.D)  
14. Copia Póliza Seguro Vida Deudor - Nora Eugenia Molina Moncada (Q.E.P.D) 
15. Clausulado Seguro Vida Deudor BBVA Seguros. 
16. Constancia de traslado de la demanda a la demandad al correo electrónico 
judicialesseguros@bbva.com 
 

NOTA ACLARATORIA: indico al despacho de la manera más acomedida, que se sirvan 
dar aplicación, a lo dispone el código general del proceso en su artículo 245, que reza: 
ARTÍCULO 245. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS. Los documentos se aportarán al 
proceso en original o en copia. Las partes deberán aportar el original del documento 
cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el 
aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de 
ello. Toda vez que indicado que los documentos que se no hayan aportado en original, 
se encuentran en poder de la entidad, aquí demandada, por lo que en atención a ello 
respetuosamente indicados que sean valorados como tales, en virtud de lo que dispone 
el artículo 246 ibidem, que indica: 
 

ARTÍCULO 246. VALOR PROBATORIO DE LAS COPIAS. Las copias tendrán el 
mismo valor probatorio del original, salvo cuando por disposición legal sea necesaria 
la presentación del original o de una determinada copia. 

mailto:judicialesseguros@bbva.com
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Sin perjuicio de la presunción de autenticidad, la parte contra quien se aduzca copia de 
un documento podrá solicitar su cotejo con el original, o a falta de este con una copia 
expedida con anterioridad a aquella. El cotejo se efectuará mediante exhibición dentro 
de la audiencia correspondiente. 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito señor juez se sirva fijar fecha para Interrogatorio de parte que en forma verbal 
o escrita haré al representante legal de la demandad SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
S.A, Dicho interrogatorio se realizara con la exhibición para el reconocimiento de los 
documentos que hayan sido aportados como prueba y que se le ponga de presente 
para tal fin que reposen en la demanda como en su contestación.  
 

OFICIOS Y EXHORTOS: 
 

Señor Juez solicito  que conjuntamente con la constatación de la demanda o  se oficie 
a la  compañía de seguros BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.S, para que 
allegue, toda la documentación original  o copia autentica que tenga sobre los contrato 
o pólizas de seguro denominados POLIZA DE SEGURO VIDA DEUDORES, 
manifestación que hacemos bajo la gravedad de juramento, pues estas no están 
en nuestro poder, en las que funge como tomador y beneficiario oneroso el BANCO 
BBVA COLOMBIA S.A,  y el asegurado principal la  señora Nora Eugenia Molina 
Moncada, (Q.E.P.D),  como son  declaración de asegurabilidad, certificados de seguros 
de vida, copia del contrato de seguro de vida, entre otros documentos y comunicaciones 
que posee la compañía aseguradora, de la póliza de seguro bajo los número 
022150000557599  Además, solicitamos lo siguientes información toda vez que no se 
dio respuesta de manera integral:  

 

❖ Todas las pólizas y contrato de seguros que posee la señora Nora 
Eugenia Molina Moncada, con dicha entidad. 

❖ Como se indica en los hechos facticos 8 y 9, la peticionada omitió expedir 
copia de la relación contractual entre la señora Nora Eugenia Molina 
Moncada, fallecida en la cual se detallaran las condiciones generales y 
particulares del contrato suscrito por la  Nora Eugenia Molina Moncada 
(Q.E.P.D); lo único que expidió los siguientes documentos en su remplazo 
par areciera que se expidió una certificación del mismo; de la mencionada 
respuesta me fueron enviados los siguientes archivos en pdf (i) respuesta 
a derecho de petición (ii) Copia seguro deudor (iii) clausulado seguro de 
vida deudor (iv) certificación de vida grupo deudor, es por eso que muy 
respetuosamente le solicito al despacho oficiar a SEGUROS DE VIDA  
COLOMBIA S.A, para que expida copia de la relación contractual entre 
la señora Nora Eugenia Molina Moncada, fallecida, y la demandad;  en 
la cual se detallaran las condiciones generales y particulares del contrato.  

 
NOTIFICACIONES 
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Apoderado: Carrara 52 Nro. 50 25 oficina620 edificio suramericano PH. Medellín 
Colombia, celular 3217012043, correo electrónico arielarias19689@gmail.com me 
permito informar su señoría, que mi dirección electrónica está inscrita en el SIRNA de 
la rama judicial la cual es arielarias19689@gmail.com  
 
Demandantes: en el municipio de Amaga Antioquia, en la calle 49 Nro. 52 49 piso 2 
Amaga Antioquia, celular Nro. 3212968152, 3113699110 correo electrónico 
santi05940@hotmail.com santiagogarciamolina1994@gmail.com  
 
Demandada: BBVA Seguros de Vida Colombia s. a. NIT 8002408820, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D. C. representada legalmente por la doctora Alba 
Clemencia Lucia Pinto, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 
52.267.690, quien mediante escritura pública No. 3753, del 31 de agosto de 23022, 
otorgada en la notaría 21 de Bogotá D.C, correo electrónico 
judicialesseguros@bbva.com   
 

ANEXOS 
Poder a mi favor 
Solicitud de Amparo de Pobreza  
Certificado de existencia y Representación de BBVA Seguros de Vida   
Documentos Aducidos como como medios de pruebas documentales  
 

Con el acostumbrado respecto, del señor (a) Juez                            

 
 
Atentamente,  
 
 

ARIEL ANSELMO ARIAS PACHECO 
T.P. 264.958 DEL C. S. DE LA J. 

C.C. 72.151.394 de Barranquilla Atlántico. 
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Ariel Arias <arielarias19689@gmail.com>

Demanda Declarativa de Menor Cuantía Proceso de Responsabilidad Civil
Contractual
Ariel Arias <arielarias19689@gmail.com> 23 de julio de 2024, 11:45
Para: judicialesseguros@bbva.com

Buenos días por medio del presente doy traslado de la Demanda Declarativa de Menor Cuantía Proceso de
Responsabilidad  Civil Contractual

 Demanda Declarativa de Menor Cuantía Proceso
de Responsabilidad Civil Contractual.pdf

 

--

Cordialmente, 

ARIEL ARIAS PACHECO
ABOGADO
TELÉFONO 5111745  MEDELLIN
CELULAR 3217012043
arielarias19689@gmail.com
CARRERA 52 No. 50-25 Edificio Suramericano OFICINA 620 Medellin Antioquia.

Se solicita el acuse recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de 1999, reconocimiento jurídico
de los mensajes de datos en forma electrónica a través de redes telemáticas.
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